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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓX DE ALCALDÍA N' I 26 .2O22.MOCC

Ceno Colorado, 27 dejulio de|2022.

. vrsTos:
' El informe N" 049-2022-|V0CC/SGP de lecha 27 de julio del 2022 emiiido por la Sub Gerente dg Presupuesto sobre

incorporación de mayores ¡ngresos y la Hoja de Coordinación N' 575-2022-[¡DCC-GPPR de lecha 27 de julio del2022 del Gerente de

Planilicación, Presirpueslo y Rac¡o0alizac¡ón.

COI{SIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad confome a lo eslablecido en el artículo 194' de la Constitución PolÍtica del Estado y los anículos I y

ll del Título Preliminaf de la Ley O!ánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promolor del desarollo local, con
personeria jurldlca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza de aulonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

Oue, el numer¿l 50.1 de¡ articulo 50" del Decreto Lsg¡slativo N' 1440 - oecrelo Legislat¡vo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público est¿blece que la incorpoÍación de mayores ingrcsos públicos que se generen como consecuenc¡a de la
percepción de deteminadG ingr€sos no previslos o superiores a los contemplados en el presupueslo inicial y son aprobados

m€dianle rsrolución del filular de la Entidad cuando provienen dei 1. Las Fuentes de Financiamiento dislinlas a las Recursos

ordinarios y recu|sos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan duranle el año liscal.

oue, el numeral 21.3 del articulo 21" de la Direct¡va N" 0002-2021-EF/50.01 'Directjva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria'

aprobada medianle Resoluc¡ón Direcloral N'022-2021-EF/50.01 señala que las modificaciones presupuestañas en el n¡vel

institucional proceden de: 'i. La percepción de ingresG no previsloG o superiores provenient€s de las l0entes de linanciernienlc

distintas a las de Recurso6 ordinario€ y Recursos po¡ OpeBdon€s Ofciales de Crédito que se p.oduzcan duranle elaño fiscal".

oue, el numeral 28.1 del artlcllo 28' de la Directlva N' 002-2021-EF/50 01 'oirectiva para la Ejecución Presupuestaria"

señala que la aprobación de la incorporación de mayores recursos, se efectúa por Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su

parte consideraliva el sustento legaly las molivaciones que lo ofiginan.

oue, mediante ¡nforme N' 049-2022-|!IDCC/SGP la Sub Gerente de Presupuesb infoma que de acuerdo a los reportes

SIAF se ha recibido mayores transferencias del rubro '18 Canon y Sobrccanon, Regalias, Renb de Aduanas y Palicipaciones por

parte del tesorc público, por lo que con la l¡nalidad de ateñder los fequerim¡eotos de la Gerencia de obras Públicas e Inlraestruclura

debe realizarse la incorporación ds mayotes ingresos en el rubfo 18 Canon y Sobrecanon, Regallas, R€nta de Aduanas y

Participaciones por S/. 2,059,721 en elpresupuesto dd ejercic¡o 2022.

Por las consideraciones expüestas y en €jercic¡o de las atdbuciones que conliere la Le/ O€énica de Municipalidades - Ley

27972:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: AUIORIZAR la incorporación de mayores ingresos públlcos en el Presupuesio Instilucional de la

l\.lunicipalidad Distítalde Cero Colorado delDeparlame¡to de Arequipa, para elaño fisc¿|2022 hasta por ¡a suma de Si. 2,059,721 de

acuerdo al s¡ouiente detallel

INGRESOS

5 Recursos Delerminados

18 Can0n y Sobrecanon, Regalias, Renla de Aduanas y Parlicipaciones

1 ngrésosPresupueslarios
1.4 Por Parti€ipaciones de Recursos oelerminados
1.4 14.13 Canon l\¡inero

TOIAL IiIGRESOS

Segunda i Instancias Descentralizadas
: l\¡unicipalidad Dist tal de Cerro Colorado

Determinados
y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Palicipaciones

Reducción del tiempo, ¡nseguridad y coslo ambiental en el transporle urbano

2197926 l\¡ejoramienlo del sistema vial de las vies locales en la asociación de irabajadores del

mercado mayorista zona B-cono norte, distnlo de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa

4000084 l\¡ejoramiento de via local

15 Transporte

Soles

2,059,721
2,059,721

2,059,721
2,059,721

2,059,721

2,059,121
2,059,721
2,059,721

2,059,721

2,059,721
2,059,721
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TOÍAL EGRESOS

ARTbULo SEGUI¡oO: EICARGAR a la Oficina de SecrBtaña Gen8ral le nolifcac¡ón con la pr$€nle a 16 un¡dades

orgán¡cas que con€spondan y su archivo conlorme a Ley y a la Oficlna de Tecnologlas d9 la Infomación su publlcación en la pág¡na

w€b de la instilución www,mdcc.gob.p€,

REGISIRESE. CO¡IU1{hUESE Y CI]f, PLASE.
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Transporte uóano
0074 vias uóanas
2.6.2 3.2 3 costo de construcción po¡ mntrata
2.6,2 3,2 6 costo de construcción por contrata

2.6,8 1.4 3 gastos por la contratec¡ón de serv¡cio

2,059,721
2,059.721
2,008,369
11,700

39,652

2,059,721
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